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MU^IICIPAuDAD  DE  COIWA
SECRET^Rl^ llu`WCIPAl

DECRETO NO:  E-2365/2O17                      /

COLINA, O2 de Noviembre   de 2O17.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  1077/17  de  fecha  O2  de  Noviembre   de  2017,  del  Director de  Administración  y
Finanzas   mediante el cual solicita  Decreto Alcald¡cio que apruebe los Términos de
Referencia    NO    2683-282-L117    y    'lamase    a    licitación    pública    del    proyecto
denominado   "Adquisición   e   lnstalación   de   Equipam¡ento  de   Seguridad   para   el
Programa  DAM";   y,  en  virtud  a  las atribuciones que me  confiere  la  Ley  NO  18.695,
Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades;  Ley    NO  20.285,   sobre  acceso  a  la
informac¡ón  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
administrativos que  rigen  los actos de los órganos de la adm¡n¡stración del estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos    de     referenc¡a
NO    2683-282-L117,    del    proyecto    denominado    "Adquisición    e    lnstalac¡ón    de
Equ¡pam¡ento   de   Seguridad   para   el   Programa   DAM'';   Cop¡a   de   la   solicitud   -
Términos de Referencia,  pasan a formar parte integrante del presente Decreto.

2.-  Llamase  a  licitación  pública  para  el  proyecto
n e lnstalac¡ón de Equipamiento de Seguridad para eI

ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

RRIAGADA

DISTRIBUCION:
Alcaldía
Secretaría Municipa'
Dirección de Control
Dirección de Administración y Finanzas
Unidad de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo



MIJDNE'Cc'%fi,LAD^^D
Lo  m-JoT  d®  lo  NLiü`ro

MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN ADM.  Y  FINANZAS

DE        :    SR.WIANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SR. SECRETARIO MUNICIPAL

E -23bS-l -2JÁ+
C)-2~  -44_.,-2o

MEMORÁNDUM NOÉ22|/ 2oi7.

MAT.:  Proceso Publicación.

Coljna,  noviembre O2 de 2017.

En   relación   a  la   Solic¡tud   NO76  de   la   D¡rección  de  Seguridad   Pública,   solicito  a  usted

gestionar  decreto  alcaldicio  que  apruebe  los  Térm¡no  de  Referencia  y  llame  a  lic¡tación
púb'¡ca la "Adq. e instalación de equipamiento de seguridad para el Programa DAIVl",
lD  No 2683-282-L117.

SECRETARIA MUNICl'AL

02    NOV,    2017



uN'DAD  DE ADQulSIClONES

TERMINOS REFERENCIA N®

.  SGS

LEIRC:TNAcCi£ÓNNoP2B¿lSA3 _ 2_82 -W/+
PROCESO DE COMPRA MENOR O  IGUAL A 100 UTM  (L1) A TRAVES DEL

REQUIRENTE:   SEGURIDAD PUBL'CA   PROGRAMA DAM  COLINA

PORTAL _\^^^,w.mercadopubllco.±

SOLIC'TUD  N®     `jJO

DVR AHD 4 SALIDAS A6504N  (GARANTIA 6 MESES

DISCO DURO   NUEVO  I  TB W.DIGITAL (GAF`.12  MESES)

CCTV DOMO  'NT. AHD  1.OMP 3.6mm  1/4 20M A8770HD (G3M)

MICROFONO CCIV 7MM*38MM  DC 2643 (GAR.3M)

BALUN x2 ( GARANTIA 3  MESES )

CONECTOR DC  MACHO 2

CONECTOR  DC  HEMBRA 2

TRANSFORMADOR INTERIOF{  12V 5.OA SIN  CABLE(GAR.3 MESES)

CABLE  PODER

CONECTOR  DC HEMBRA A 4  DC  MACHO  PULPO

CABLE  UTP CAT.  5E CAJA 305 MTS.  XTECH

CABLE  HDMI  M/M  3.OMTS  PLANO  (GAR.3M

LED 23" 23MP48HQ-P VGA/HDMl  (GAR.1  AÑO SOBRE 3  PIX)

lnstalación del circu¡to y hab¡l¡tac¡Ón  de  uso y manejo del mismo a los operadores del c,'rcuito.
Asistenc¡a remota al menos durante 6 meses.

25 de octubre  2017

CONSIDERAR:

YIS'_T_A_P_R_Ey!9 £_T.ER_P_E_N_9,_?ON OBJETO DE CONOCER u UBICACIÓN DEL C'RCuITO, LA QuE SERA PROGRAMADA DE ACUERDOA LAS FECHAS DEL  SISTEMA.

valor total  $  500.OOO (iva  incluido)
Estimat¡vo  ]
D,sponible  l

CR'TER'OS  DE EVALUACl N   (Los criter¡os de
Estos criterios   se encuentran defin¡dos en   Anexo N®1  Pauta de Eva'uac¡ón do las

evaluación seleccionados deberán dar un porcentaje 'otal del  100%)
Ofeilas (adjunto)

1.  Oferta  Económica

2.  P'azo (entíega o ejecución en días
hábiles)

3.  Oferta  Técnica de los
Blenes o Servicios

4.  Servlcio o as¡stencia
Técnlca

5.  Motodolog'a

6.  Serv¡c¡o post Venta

7.  Experíenc¡a

8.  Comportamjento
Comrac'ual Anterior

9.  Cumpljm¡en(os de  los  requisitos

10.  Certificación  Norma  lSO

11.  Crjterios  Sustentab'es:

11.1  Efic¡encia  Energética

11.2  'mpacto  Medjo Amb¡ental

11.3  Condiciones  de  empleo

y remuneracLones

1 1.4  Conlratación de Personas
con d¡scapac,idad

11.5  Otras  materias de  alto
lmpacto  social

*  Re§olución de empates s( se presentan se defin¡Íá con la j±J2pgi±n (ejemp'o N®  1 ), 2=J2BgéE (ejemplo  NO 4), 2=J2pÉ  (e,emploNO10).

INSPECC'ÓN TÉCNICA DEL SERVICIO (lTS)

PLAZOS       (SEGUN       CORRESF'ONDA        EN        LA
EJECuClÓN    DEL   SERVIC'O   O       ENTREGA   DEL
PRODUCTO DESDE  LA EM'SlÓN  DE  LA ORDEN  DE

PAULINA CARRIEL MARIMAN
DIRECTOfu
FONO:228603108

GMAIL.COM

15  DIAS

COMPRA
CUALQU'ER OTRO ASPECTO REVELANTE
RESGUARDO DE LOS  INTERESES MUNICIPALES O
MULTAS S' FUERE PROCEDENTE

LOS GASTOS POR CONCEPTO DE SOLICITUD  DE ORDEN  DE  COMPRA DEBERAN
IMPUTARSE AL ITEM DE PROGRAMA DAM COLINA



N  DE ADM'NISTRACION Y FINANZAS

UN'DAD DE ADQUIS'CIONES

POSTuLAR

Presentar 'dentificación OÍerenle.  (Anexo  que

ADJUD'CADO

seña'e el  nombre de  laempresa,   nombre  del  responsable   de  co'ordinar  e'  serv¡c,o,   NO  de
contactos, correo electrónjco y direcclón).

'   Presentar Oferta Técn¡ca de los produc'os o serv¡c,o.
Presenlar Ofer'a Económica de los prodi,ctos o sewicio.

':'Se  acep'a  una  cotizacjón  que  señale    'a  identificación  del  oferente,

oferla técnica y económica del producto o servicío.
Revisar los criter,os de evaluac,ón y proponer la  oferta de aciJerdo a lo
so'ic¡tado.

ObSorvación:

rEelqOu'ee:emnileen¡ouse 3£#=::±F±a=!:::::p,eor ::eOdfi::aafeunerfaOTea ¿natseegr; InOoS
conlinuará   participando  en  el  proceso  de  contratación.   S¡n  derecho  a
indemnjzac¡ón  alguna`

Coordinar 'a

_ t*__19V

recepción del producto con la
Adquisic,ones, según lo señalado en la Orden de Compra.
Entregar e' producto o servicio propuesto en su ofer(a.
Dar cumpl,m¡en'o al plazo de entrega o ejecuc,ón del serv,c,o.
Dar cumpl¡míento a  la garan''a seña'ada en su oferta.

-  Aceptación de la Orden de Compra a través de la plalaforma

W.mercadoDub',`co_.g!
La  Factura podrá ser enlregada  una vez recepc,onado el producto
o  servJ'clo.

La  Fac'ura electró    nica deberá seí remitida  al correo del  lTS con
copia a' correo ía£luras.adquisiciones@co'ina._cJ.

!  ,`:``'`,':`¡`,:'-`F.i ``-` ¡`:`:` `  :.-:``:` ,,T: _l `:`-`` l`, ` Tn,`T,`:mT" `-ül  h `Tl  `" -`.:`:``, :` `! ```:'; `,¡, :   ,````-;'h `-t`ll:  ` !``````, :i```¡omis¡Ón,  o también en alerición  a alguna  consulta realizada  por algún oferente,  en la er
a  los oferentes antes del c.Íer,e   de la propuesta  a travé§  del  portal MercadoPul,Iico   Dii

requirentei  por esta un¡dad a'

'TS o Unidad de

detectar a'gun error u____.  _  _.s,_. ._  _,. ..v,`a  i|;aH4aua  L,i,,  a,gun  o,eren,e,  en  la  entrega  de  respuesta  y  aclaraciones  siendo  informado
a  los oferentes antes del cíerm   de la propuesta  a travé§  del  portal MercadoPul,Iico.  Dichas modmcaciones serán fomalizadas med¡ante el
respectivo acto administralivo. Será responsabilldad de los oferentes ín'omarse de estas modif,cac¡ones a través deI Pona' MercadoPub'Ico.

'      las  preguntas  y/o  ac'araciones  reaÍ¡zadas  por 'os  oferentes  part,clpantes  deberán  ser respondJdas   foma'mente  por el  Requirente  o  'TS,
dentro del plazo señalado en el portal.

'      Una vez reallzada 'a apenura electróni`ca de las ofenas, 'a Munícípa"dad podrá so"cilar a los oferentes que salven erroresmisiones fomales,
siempre .y cuando las rectificaciones  de dichos  vicios  u omisioTes  no les confieran  a  e:9s  oferentes  una si'uación  de  pnvi''egio lespecto de
'os demas competidores,  esto es,  en tm" no se afecten los  principigs de estricta sujec,on a los térmi'nos de referencia y de lgua'dad de los
oferentes, y se  infome  de dicha  solic"  al  reslo de los oferen'es  sI  9oTrespondlere a través  del  Sistema de  ln'omación  (Cerl¡f¡cac,ones  o
aritecedentes se hayaT  p.roducido u obtenido con anterior¡dad a' vencim,enlo del plazo para presentar ofehas  o se  ref,eran a si'uaciones no
mutab'es entre e' vencimien{o del plazo para presentar ofertas ).

Se  dará  un  plazo máximo de 48  tioras  corridas,  contados desde  la  notlflcacIÓn de'  respect¡vo  requerlmien'o,  deberán  responderl  aclarar o
para acompañar los antecedentes solicitados.  No se cons¡deran las respuestas o los antecedentes recib¡dos una vez venc¡do d¡cho plazo.  La
responsabilidad  de rev,sar el  'lforo inversoü  d,sponible  en !®!"£_affH££±±E!±!jm!,  es  del  oferente  participante   (Art.  40  Reglamento  Ley NO
19.886).

En caso que la Municipal,dad  m pueda adJudicar dentm del p'azo indicado,  deberá informar las razones de e" a través del  porlal  Mercado
PÚblico e indicará un nuevo plazo para  adJud¡car a través del portal MercadoPublico conforme lo establece el artículo 41  deI Reg'amento de
la  Ley Noi9.886.

'      La adJud¡cac,ón se realizará en ci,mp'Im,'ento de los Témiinos de Referencia   median'e decreto Alcaldlcio.

Cláusula de madjudicac,ón, si el respeclivo adJudicatario se desiste de su ofenmo se ,nscribe en Cmeproveedoms. la entidad liatante podrá
dejar sm efecto la adjudicación y seleccionar al oferenle que, de acuerdo al resu'tado de la evaluación le s¡ga en puntaje, y así sucesivamente.

'      La  Munic¡pa'idad dec'arará  inadmisib'es  las  ofertas  cuando  éstas no cump',`eren 'os  requis,'tos estab'ecidos en  las bases y decJará  desjer'a
cuando no se presenten o'ehas,  o bien cuando éstas no resulten converii-en'es a sus ¡ntereses,  ambos casos con resolución fundada.

La Municípal,dad revocará el proceso licítatorio debldamente Justificada.  " pudiéndose seguír e' flup normal que conduce a la adjudicac,Ón
con resoluc,'ón fundada.

'      El o  los  oferente  (es)  adjudlcado  (os) que incumplan   en el  proceso serán mal evaluados en e' ~Cuest,onario de  calif,caciónD. y a través de'
sistema  en eI Reg¡stm de Contrat,sta y Proveedores   del  "Compoítamiento Contrac" este ú't,mo con resolución fundada. En los sigu,iimtes
CaSOS:

|  El oferente que cancele la orden por no contar con el stock requerido.
-  Enlregar e' producto en mal es'ado.
-  No cump'¡r con el plazo de entrega seña'ado en su oferta.
-  No cumpl¡Í con la eJecución del servlcio de acuerdo a los requerlmien'os lécnicos y económicos.

ResolucIÓn de empales. Si' al comp'etarse la evaluación dos o más oferentes tuvi'esen igualdad de puntaje, se entregará la prlmera  opc,Ón,-y
en  caso de persis" Ia  igualdad,  será def,nldo  a  favor de quien  presenta  la segunda opción.  De  pers¡s" e'  empate será  def,ni'do a favor de
qulen  tenga  mayOr Pumaje  de  la  tercera  opaón.  Es,as  opc,ones  se  encilen,ran  HpfinH^e  ah  '-hÁ~í--    'ioi    --n---IaJv,  ru,i,aJc  uc  id  iercera  opaon.  Es,as  opc,ones  se  encuentran  def,nidos  en  la  págína    NO1,  en  Resoluci'ón  de  Empates

(*)seña'adas en



NOMBRE,  CARGO DEL                                                                      PATRICIO DuRAN GATICA
REQUIRENTE Y TIMBRE DIRECTOR SEGUIRDAD PUBLICA  COMUNAL      /MUNÍCIPALIDADDECOLINA

PATRICIO.DuRAN     COLINA.CL

'TEM PRESUPUESTARIOUffiE#C.LóSjíOD{AFB?3 .   íígN»fNh.   /     ,,\

yJ<~  .© ¢Í   MA,D   F)iiiiii±
Uso 'ntemo de DAF.LaSoI¡cltuddoCom   ra se devo'vorá a' re   ulrente on los s¡   uientes casos:  -1Elmontd

o   ecomprasupera las lOOUTM.    E2LacusntaacargarnotienepresupuestoE3.Noestánb¡endefinlc'oslosrequis,tosdelproducto  so',cltado  (técnlcos,  criterios  de  evaluacióm  inspecclón  técnica  y  otros  que  afecten  elproceso).E

4.    Otros.ElNICIODELPROCESO      O/   //    /   1                    (usoexclusivodelDpto.Adqui'siciones)


